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La República del Perú ha suscrito con el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento 
(BIRF) el Convenio de Préstamo N° 7961-PE “Cierre de Brechas en Productos Priorizados del 
Programa Articulado Nutricional”, y se propone utilizar una parte de los fondos para el contrato 
de servicios de la siguiente consultoría: 

Estudio de identificación de los registros administrativos de los servicios que 
brindan los establecimientos de salud que puedan servir de fuentes de 

información para la verificación del cumplimiento de corresponsabilidades 

El Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres – JUNTOS, tiene previsto la 
contratación de la consultoría con el fin de conocer con el mayor detalle posible los objetivos, 
características, contenidos y reglas de aplicación de los registros administrativos de los servicios 
que brindan los establecimientos de salud, con la finalidad de contar con una base de información 
que sustente la adopción de criterios orientadores que permitan elaborar instructivos y otros 
documentos normativos, programas de capacitación, etc.,  para los gestores locales, que les 
permita mejorar su requerimiento, la selección y uso de la información disponible en los servicios 
de salud, que redunden en una mayor eficacia del proceso de verificación de cumplimiento de 
las corresponsabilidades. 

 
La Dirección Unidad de Coordinación de Préstamos Sectoriales del Ministerio de Economía y 
Finanzas invita a los consultores elegibles a expresar su interés en prestar los servicios 
solicitados. Los consultores interesados, deberán enviar su curriculum vitae detallado, 
adjuntando la Ficha de Postulación. A fin de obtener mayor información sobre la consultoría y 
descargar la Ficha de Postulación, los interesados podrán acceder al link: 
www.mef.gob.pe/contenidos/ucps/swap.php a partir del 01 de diciembre de 2014. 
 
Las consultas y sus expresiones de interés deberán ser enviadas al correo electrónico: 
swapnutricion@mef.gob.pe a más tardar el 08 de diciembre de 2014. 

 
Los consultores serán seleccionados conforme a los procedimientos indicados en el folleto del 
Banco Mundial titulado Normas: Selección y Contratación de Consultores por Prestatarios del 
Banco Mundial, edición mayo 2004, versión revisada en octubre 2006 y mayo 2010. 
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